
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00476-00 

 

Obre en autos la manifestación efectuada por la parte actora frente a la dirección 

electrónica de notificación del extremo pasivo. 

 

Se ordena notificar al (a) demandado (a) Gina Lizeth Urrego Vargas en la  

transversal 39 No. 38 B-14 sur Barrio Santa Rita de esta ciudad, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y S.S. del código General del Proceso y/o en 

la dirección electrónica giliuva@hotmail.com, dando estricta observancia a lo 

previsto en el artículo 8° Decreto 806 de 2020. 

 

En las comunicaciones remitidas deberá señalar que la notificación personal y 

todas las actuaciones judiciales se deben realizar dentro del término legal a través 

del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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